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RESUMEN 

  

Las personas naturales y jurídicas cumplen un rol importante dentro de la recaudación de              

los impuestos tanto del Impuesto al Valor Agregado como del Impuesto a la Renta, por               

este motivo se ha considerado fundamental estudiar en la actualidad a las personas que han               

sido designadas como agentes de retención mediante oficio o resolución de la            

administración tributaria, la metodología de investigación es documental mediante la          

recopilación de información que permite identificar el problema que se está estudiando,, a             

través de la norma tributaria y las diferentes revistas científicas. Por consiguiente, los             

agentes de retención dentro del Código tributario son responsables solidariamente con el            

contribuyente frente al fisco, de tal forma que tienen la obligación de retener los              

porcentajes de los valores que estén adquiriendo a sus proveedores para de esta manera              

evitar sanciones y que necesariamente por mandato de ley tienen que pagar los valores que               

hayan sido o no retenidos cuando realizan adquisiciones sea de bienes, o servicios. 

  

Palabras claves: agentes de retención, responsabilidad tributaria, deberes formales 
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ABSTRACT 

  

Natural and legal persons play an important role in the collection of taxes, both for Value                

Added Tax and Income Tax. For this reason, it has been considered essential to study the                

persons who have been designated as withholding agents through a document or resolution             

of the tax administration, the research methodology is documentary through the collection            

of information that allows the identification of the problem being studied through the tax              

law and the different scientific journals. Therefore, withholding agents within the Tax            

Code are jointly liable with the taxpayer before the tax authorities, so they are obliged to                

withhold the percentages of the values they are acquiring from their suppliers to avoid              

penalties and necessarily they have to pay the values that have been or have not been                

withheld by the law, when they make acquisitions either of goods, or of services. 

  

Keywords: withholding agents, tax liability, formal duties 
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1. INTRODUCCIÓN 

  

Las personas naturales y jurídicas en la actualidad cumplen un rol muy importante dentro              

del ámbito tributario, por lo que su protagonismo data en ser participantes primordiales en              

la recaudación de los impuestos vigentes. Estos mediante la dirección y control del             

Servicio de Rentas Internas (SRI), cuyo ente regulador vigila y cerciora la aplicación y              

ejecución de dichas normas tributarias, asimismo las recaudaciones de impuestos, sirven           

como ingresos en el Presupuesto General del Estado (PGE). 

 

Los agentes de retención (personas naturales y jurídicas) son designados por la            

Administración Tributaria, cuyo fin es emitir el respectivo comprobante donde se           

encuentra los valores retenidos por (IVA), y del Impuesto a la renta (IR) en las compras a                 

proveedores. Sin embargo, las nuevas reformas tributarias instituyen nuevos regímenes          

que no pueden emitir comprobantes de retención, con ciertas excepciones que se            

encuentran dentro de la norma tributaria 

  

La persona (natural o jurídica) como agente tiene responsabilidad solidaria analógicamente           

al sujeto pasivo o contribuyente frente al fisco. Por consiguiente, el cumplimiento de los              

deberes formales por los contribuyentes, amerita soslayar sanciones administrativas o          

penales a la que hubiese lugar. La retención del (IR) está compuesto por el porcentaje que                

se realiza al subtotal de la factura, el cual depende de la compra que se adquiere al                 

momento de realizar el desembolso de dinero, y que el sujeto pasivo debe aplicar por               

disposiciones de la Administración Tributaria, finalmente hay que depositar o transferir en            

las cuentas del ente que recauda. 

  

Estos valores descontados son al momento de la emisión del comprobante de venta, donde              

dichos valores retenidos deben ser consignados dentro de la contabilidad del           

contribuyente, y por consiguiente ser declarados al fisco en las fechas establecidas. 
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La metodología empleada se basó en el estudio de varios artículos científicos y la              

Normativa Tributaria Ecuatoriana, mediante la revisión de información pertinente para el           

estudio del tema planteado siendo una investigación documental, cuyo objetivo es           

demostrar la responsabilidad solidaria que tienen las compañías como agentes de retención            

frente al fisco y el procedimiento a seguir para dar cumplimiento con dichas obligaciones              

que tienen con el SRI. 

 

Esta pesquisa permitirá enriquecer el conocimiento en ámbito tributario, por lo que, se             

estructuró de la siguiente manera: en primer lugar, se hace referencia al sistema tributario,              

impuestos, impuesto a la renta, antecedentes de la retención, agentes de retención, sus             

obligaciones, deberes formales, las sanciones y la tabla de interés por mora, en conjunto de               

la resolución de un caso práctico con su respectivo formulario 103, y finalmente las              

conclusiones y la bibliografía. 
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 2.     MARCO REFERENCIAL 

  

2.1.         Sistema tributario en el Ecuador 

El sistema tributario en el Ecuador según (Paz y Miño, 2015 citado en Garzón, Ahmed, &                

Peñaherrera, 2018) comprende una serie de impuestos que se encuentran estipulados en la              

Ley, y que son administrados por el (SRI), cuya institución tuvo su origen en el año de                 

1997. El (SRI) tiene facultades de: determinadora, sancionatoria, resolutiva y recaudadora           

de los tributos, con la finalidad de que sean ingresos para el Presupuesto General del               

Estado (PGE) y poder distribuir las riquezas 

  

En esencia, el sistema tributario permite inversiones de orden privado y los dineros se              

distribuyan de mejor manera (Zamora, 2020). No obstante, el estímulo generado por el             

sistema tributario, logra concientizar el pago de impuesto por el sector privado para la              

inversión en sectores estratégicos o programas establecidos por el Estado, asimismo cubrir            

gastos. 

  

En otras palabras, el sistema tributario son impuestos establecidos por el gobierno, cuyo             

fin es recaudar ingresos para financiar el gasto, proyecto social, compra de bienes y              

servicios, entre otros, que tendrá el Estado en general dentro de un periodo fiscal. Por lo                

tanto, el sistema tributario es de suma importancia dentro de un país fiscal, por la               

recaudación de los impuestos generados en la economía local y por ende, permite invertir              

en los planes establecidos por el gobierno central o estado. 

  

2.2 Impuestos 

El pago de impuesto es una de las fuentes principales para mantener y fortalecer la política                

fiscal dentro de un estado y que le permiten conservar y mejorar el ahorro público, por ser                 

fuente primordial de ingresos. Por consiguiente, los impuestos se generan por las ventas             

como resultado de la actividad que realiza o por otro tipo de evento (González y Leujeme,                

2003 citado en González, Narváez, & Erazo, 2019). 
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2.3 Impuesto a la renta 

Son rentas que tienen que ver con dos factores combinados o no como es el capital y                 

trabajo (Amasifuen, 2016). Es decir, ingresos en forma global cuyo contribuyente obtiene            

de forma legal durante un ejercicio económico, y la información se sube a la plataforma en                

el mes de marzo para personas naturales que pertenecen al Régimen general, mientras que              

el nuevo Régimen de Microempresas lo realizará cada semestre o también de manera             

mensual, según los nuevos cambios realizados en la normativa tributaria, finalmente en el             

mes de abril las sociedades 

  

2.4 Retenciones 

En las transacciones de compra-venta, el comprador designado como retenedor debe            

proceder a retener un porcentaje del subtotal de la factura para el impuesto a la renta y otro                  

porcentaje por el IVA dependiendo del bien o servicio que esté adquiriendo, y el              

departamento de contabilidad en lo posterior debe declarar y pagar los valores en los              

plazos estipulados por el fisco, por consiguiente, representa un anticipo o prepago al             

impuesto a la renta para el vendedor. O por la salida de divisas (Vera, 2015). 

  

2.5. Agentes de retención. 

Es la persona que realiza la respectiva retención, por tener la calidad de retenedor que le ha                 

sido designado mediante oficio por el fiscalizador SRI en un tiempo menor o igual a cinco                

días de haber recibido la factura 

  

Ante los cambios tributarios, es necesario recalcar que el (SRI) notificó el 14 de              

septiembre del presente año mediante resolución No 1 a todas las (personas naturales y              

jurídicas) que a partir del 1 de octubre 2020 continuarán como agentes de retención, los               

mismos que deberán colocar en sus comprobantes de venta la leyenda Agentes de             

Retención según resolución No 1.  
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2.6 Comprobante de retención. 

El comprobante de retención es el documento autorizado por el SRI que puede ser físico o                

electrónico, y que lo emite el sujeto pasivo que esté notificado para actuar como agente de                

retención, por tanto, sirve para tener un respaldo de los dineros que han sido descontados               

por el comprador en beneficio del vendedor, de esta manera se cumple con la norma (Sael,                

2015 citado en Parra, Parra, & Cerezo, 2019). 

  

2.7 Obligación de llevar registros de retención 

El departamento de contabilidad debe llevar una secuencia ordenada de fechas de los             

documentos impresos y también en el registro de los mismos en el sistema contable por las                

retenciones efectuadas a sus proveedores. 

  

2.8 Exigibilidad de la declaración y pago de la retención. 

Se vuelve exigible a partir del vencimiento de la fecha que el contribuyente o responsable               

debió realizar y subir la información en el plazo establecido. También cuando la             

administración mediante notificación realice la liquidación a partir del siguiente día de la             

misma. 

  

2.9 Responsable tributario. 

Las deudas tributarias son pagadas por el contribuyente que genera directamente el            

impuesto o por terceras personas que cumplen con el papel de ser responsables solidarios,              

entendiéndose como responsable a todo sujeto pasivo que se encuentre estipulado en la             

ley, y por consiguiente debe pagar las obligaciones tributarias por sus deberes formales             

(Palacios, 2016) 

Es la persona que sin generar el hecho imponible está obligado a responder solidariamente              

con el contribuyente que determinó dicho impuesto, por tal motivo el fisco puede cobrar              

indistintamente al responsable solidario o al contribuyente (Zapata, 2015). 
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Según (Orellana & Ruiz, 2016) manifiesta que el responsable debe cumplir con las             

obligaciones tributarias que fueron asignadas mediante ley, resolución, notificación, sin          

embargo, este no tiene el carácter de contribuyente porque no dio lugar al nacimiento del               

hecho generador. 

  

En el Código Tributario (CT) dentro del título sujetos encontramos responsables de los             

tributos a los representantes legales, directores, gerentes, presidentes de sociedades          

jurídicas, los que administren bienes de entes colectivos, los mandatarios, los adquirentes            

de bienes raíces, las personas que retienen que mediante mandato u oficio han sido              

nombrados como tales, y los sustitutos de los contribuyentes (Corporación de estudios y             

publicaciones, 2018) . 

  

Las personas que actúan como retenedores de los dineros de sus proveedores tienen la              

responsabilidad frente al fisco que es el (SRI) y a su vez solidariamente con el               

contribuyente que genero impuestos por los ingresos que ha percibido, dándose una            

contravención a las normas tributarias cuando este no entrega al ente recaudador. 

  

2.10 Deberes Formales de los contribuyentes o responsables. 

Las personas con una actividad económica, tienen la obligación de cumplir deberes            

formales como: llevar registros, realizar declaraciones, y proveer de información cuando el            

ente se lo requiera y que permita determinar la obligación tributaria, de esta forma ayuda a                

la administración a cumplir su objetivo en la recaudación de los impuestos (Lozano &              

Tamayo, 2016) 

  Razón por la cual el CT determina cuales son: 

1.   Lo que estipula la norma, o también las ordenanzas dispuestas por el ente que recauda. 

a)) Inscribir todos los datos necesarios a su actividad y en caso de algún cambio               

comunicarlo al (SRI). 

b) Solicitar de forma anticipada los permisos que dieran lugar. 
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c) Llevar todas las transacciones contables de manera física o computarizada, registradas            

en dólares americanos y que los documentos se guarden por siete años. 

d) Subir a la plataforma las declaraciones de acuerdo al régimen que pertenezca y 

e) Aquellos deberes específicos cumplirlos. 

2. Permitir a la persona designada por el ente recaudador realizar las inspecciones             

necesarias que ayuden a determinar si se ha generado o no el tributo. 

3. Enseñar y aclarar cualquier documento que le fuere solicitado por el funcionario que              

esté autorizado. 

4. Las personas que tengan una actividad económica tienen la obligación de acercarse a las               

oficinas del (SRI) cuando este lo solicite. 

 

2.11 Responsabilidad por incumplimiento. 

El no cumplir con los deberes formales acarreará responsabilidad pecuniaria para el            

contribuyente sea persona natural o jurídica. Por consiguiente, es necesario cumplir con la             

presentación de las declaraciones a tiempo sean mensuales o semestrales dependiendo del            

tipo de contribuyente, de esta manera se evita riesgos que pueden acarrear la clausura del               

local por no presentar las obligaciones tributarias, multas en el retraso, errores, diferencias             

por glosas y la falta de entrega del documento que sustente la venta y el de la retención                  

(Rivera, et al., 2019). 

 

2.12.  Intereses y multas. 

Las multas e intereses tributarios se dan por el incumplimiento del sujeto pasivo que tiene               

con el ente fiscalizador, resultado de no realizar las obligaciones en el tiempo previsto              

determinado para cada contribuyente, cuyas recaudaciones adicionales constituyen un         

factor importante para el servicio público (Calle & Alvarado, 2017). 

De acuerdo a las tasas correspondientes del año en curso se calcula el interés en periodo                

trimestral. 
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La multa se aplicará por mes completo o no, el porcentaje del 3%.  

2.13 Infracciones Tributarias 

Corresponde al sujeto que cometa una infracción activa o pasiva al ordenamiento jurídico. 

2.14 Clases de Infracciones. Tributarias 

Existen dos clases de infracciones: las contravenciones y las reglamentarias. 

2.14.1 Contravenciones. -En el ámbito administrativo constituyen el desacatamiento a las           

normas procesales. 

Hay contravenciones de tipo A, B, C. 

Las contravenciones de tipo A están: 

➢ Aquellos que tienen actividad económica y que no rectifiquen las inconsistencias           

encontradas y notificadas por el fisco dentro del plazo concedido. 

➢ Cuando no se inscriban en el régimen que verdaderamente corresponda. 

➢  Si los anexos de información contienen inconsistencias. 

➢ Si dentro de cinco días el comprador no entrega el documento que certifique los               

porcentajes con sus respectivos códigos y valores de retenciones al vendedor. 

Las contravenciones de categoría B 

➢  No emite factura 

Las contravenciones de categoría C 

➢  Si la contabilidad no está en idioma castellano. 

➢  El contribuyente que tiene la obligación de llevar contabilidad y no lo hace 

➢ Aquellas personas que no acaten las disposiciones del fisco, cuando este requiera            

información. 

➢ Los que tienen actividad económica y no suban sus respectivas declaraciones. 

➢  No presentar el informe de cumplimiento tributario. 

  

2.14.2 Reglamentarias. – en el ámbito administrativo constituyen la inobservancia a las             

normas y reglamentos de obligatoriedad general. 

 Los anexos se presentan fuera de las fechas previstas. 

➢ Emitir facturas sin requisitos de llenado 

➢  Cuando la factura no tenga las firmas tanto del comprador como del vendedor 
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➢  Si la guía de remisión no tiene el número correspondiente 

➢  El campo de fecha sin llenar 

➢ No guardar por siete años los documentos que sustenten las transacciones           

realizadas dentro del departamento de contabilidad 

  

3.  METODOLOGÍA 

Este trabajo se basó en la aplicación del método de investigación documental mediante la              

recopilación de información que permite identificar el problema que se está estudiando,            

orienta el camino a seguir en el proceso de investigación, a través de las diferentes revistas                

científicas digitales tales como: scielo, dialnet, visionario digital, entre otros. Además, se            

revisó quienes son responsables tributarios según el Código Tributario y la responsabilidad            

solidaria que tienen con el contribuyente frente al fisco (Bernal, et al, 2015). 

Desarrollo del Caso 

Para demostrar lo anteriormente mencionado se ha considerado un ejemplo de la compañía             

ABC S.A domiciliada en la ciudad de Machala con RUC 0791431445001, su actividad             

económica se encuentra dentro del sector salud cumple con sus obligaciones tributarias            

en marzo del 2020. Durante agosto del mismo año le realizan una auditoría teniendo como               

resultado que no ha realizado la retención de una facturación de un proveedor cuyo valor               

es de $85,00 más IVA 

Para proceder a ser el cálculo se verifica el valor de la factura que es de $85, y su retención                    

hasta el mes de marzo del producto vendido que es 1% del impuesto a la renta. 

Factura: Subtotal: $85 dólares  

El impuesto a la renta será: $0,85 ctvs. 

Cálculo de los intereses por mora trimestral en este caso la compañía debió haber realizado               

la declaración en el mes de abril según su penúltimo dígito que en este caso es 4 por tanto                   

la fecha máxima de declarar es el 16 de abril del 2020 porque manifiesta que cumple con                 

sus obligaciones tributarias por el mes de marzo. 
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Cuadro 1: Datos Informativos 

Elaborado por la autora 

  

Cuadro 2: Tabla de intereses 

 Elaborado por la autora 
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Ventas $ 10.650,20 

Compras T 12% $ 4.588,18 

Compras T 0% $ 601,60 

Casillero 302 $ 6,096, 72 

Casillero 312 $ 3424,29 

Casillero 332 $ 819,97 

Casillero 344 $ 945,52 

Retención 30% $ 1,97 

Mes Porcentaje % 

Abril 0,731 

Mayo 0,731 

Junio 0,731 

Julio 0,758 

Agosto 0,758 

Suman 3,709% 



 

 Cuadro 3: Datos declaración original 

  

Elaborado por la autora 

  

 Cuadro 4: Datos declaración sustitutiva 

  

18 

Declaración original formulario 103 

Casillero Base Valor 

declarado 

Fecha de  

declaración 

302 6096,72 0 16-04-2020 

312 3424,29 33,39 16-04-2020 

332 819,97 0,00 16-04-2020 

344 945,52 18,91 16-04-2020 

Intereses   0 16-04-2020 

Multa   0 16-04-2020 

Total 11.286,50 52,30 16-04-2020 

Impuesto por pagar   

original 

52,30 

Declaración sustitutiva formulario 103 

Periodo Marzo 

Fecha máxima de pago 16-04-2020 

Fecha de exigibilidad 17-04.2020 

Fecha de declaración y pago 16-08-2020 



Elaborado por la autora 

  

¿Cuál es el procedimiento a realizar por parte del departamento contable? 

El procedimiento que tiene que realizar el departamento contable de la compañía “ABC”             

cuya actividad es de servicios de salud, es proceder a realizar la respectiva declaración              

sustitutiva del formulario 103 de retención y realizar el depósito a instituciones autorizadas             

por ser responsable solidario con el contribuyente, frente al fisco tal como lo manifiesta en               

su artículo del CT, por lo tanto, le toca asumir esos valores. 

Por tanto, a continuación, se detalla cómo va estar el formulario de retención 
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302 6096,72 0 16-08-2020 

312 3424,29 34,24 16-08-2020 

332 819,97 0,00 16-08-2020 

344  945,52 18,91 16-08-2020 

Total 11.286,50 53,15 16-04-2020 

Impuesto por pagar sustitutiva 53,15 

(-) Imputación al pago (52,30) 

Impuesto por pagar de diferencia 0,85 

Intereses por mora 3,709% 

Valores de interés (0,85 x 0,03709) =0,03 

Total, a pagar 0,85+0.03=0,88 



Cuadro 5: Identificación de casilleros 

Elaborado por la autora 

 

Cuadro 6: Formulario 103 de Retenciones 
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Descripción Número de casillero 

Por relación de dependencia  casillero 302 

Bienes 1%  casillero 312 

  

No sujetos a retención de productos o       

servicios 

casillero 332 

  

Otras transacciones aplicables al 2% casillero 344 
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 4. CONCLUSIONES 

  

Con el presente trabajo queda claro que es importante que tanto las personas naturales o               

jurídicas que han sido designadas por el SRI mediante oficio o a través de resolución como                

agentes de retención tienen la obligación de cumplir con los deberes formales que estipula              

el Código Tributario, de tal manera que contribuyen a la recaudación anticipada del pago              

de impuestos como es el IR de los contribuyentes o proveedores a quienes se les retiene, y                 

que los van a descontar al momento de declarar el impuesto a la renta según el mes que                  

esté asignado. Estos valores recaudados ayudan a la economía del país, puesto que son              

invertidos en educación, salud y permiten a los diferentes gobiernos de turno cumplir con              

la ciudadanía. 

El agente de retención al cumplir con las obligaciones formales, se evita las respectivas              

sanciones por parte de la administración tributaria, que pueden ser infracciones por            

contravención o reglamentarias, además se tiene que tener claro que el agente de retención              

tiene la responsabilidad solidaria con el contribuyente frente al fisco tal como lo manifiesta              

el Código Tributario. Por tanto, si lo que adquiere está sujeto a retención tiene que realizar                

la respectiva retención y pagar la obligación por el valor retenido además de intereses, y               

multas si fuera el caso, o si por el contrario declara y lo hace con errores, omisiones y se da                    

cuenta después de la fecha de exigibilidad igualmente acarrea intereses que debe pagar en              

conjunto con el valor que debió retener correctamente, y finalmente si la declaración la              

realizó correctamente depositar los valores recaudados en las instituciones bancarias          

asignadas y autorizadas por el SRI 

Por consiguiente, las retenciones son los porcentajes que se aplican al realizar            

adquisiciones o compras de bienes o servicios y estos pueden ser de IVA y de IR. Se debe                  

tener en cuenta que siempre se debe entregar el comprobante de retención al vendedor              

durante los primeros cinco días de haber recibido el comprobante de venta, para evitar              

sanciones. 

Cabe recalcar que los valores pagados por multas e intereses por mora se convierten en un                

gasto no deducible para la empresa que compró y no realizó la respectiva retención, así               

mismo el valor de la compra. 

  

23 



5. RECOMENDACIONES 

  

Dentro de las empresas es importante que siempre exista por parte del departamento de              

contabilidad un control de todos los movimientos, transacciones que se realice de las             

operaciones que haga dicho ente, esto permite que se evite caer en errores, omisiones por               

parte del personal que está a cargo en la elaboración y ejecución de dichas transacciones de                

compras que se realizan y de los distintos formularios y anexos que tienen que subir a la                 

página del SRI, tomando siempre en cuenta que al ser agentes de retención siempre están               

sujetos mediante ley, o resolución de cumplir con los deberes formales que tienen             

asignados, como es el de retener dichos porcentajes tanto de IVA como del IR, y que el                 

primero constituye un crédito tributario para quien compra y el último un anticipo del              

Impuesto a la Renta para el vendedor, al realizar la declaración del IR anual, así también la                 

entrega del comprobante de retención es importante ya que permite que ese valor de              

compra pueda ser un gasto deducible lo que contribuye a que la empresa pueda pagar               

menos de Impuesto causado. 

Todo esto contribuye a tener un mejor resultado en las conciliaciones tributarias, lo que              

implica ser un contribuyente que cumple con la administración tributaria, y evitar            

sanciones innecesarias. 
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